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(03/1.005/09)

Consejería de Empleo y Mujer
SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO

Resolución de 2 de enero de 2009, de la Directora General, por la
que se hace pública convocatoria por procedimiento abierto para
la adjudicación del contrato de servicios titulado: Servicio para la
difusión de una campaña de publicidad sobre el Programa de Em-
prendedores y las Actividades de Intermediación Laboral y For-
mación Profesional para el empleo, dividido en dos lotes, para el
año 2009, promovido por el Servicio Regional de Empleo y cofi-
nanciado por el Fondo Social Europeo.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Regional de Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de
Contratación.

c) Número de expediente: L/002/2009.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Servicio para la difusión de una cam-
paña de publicidad sobre el Programa de Emprendedores y las
Actividades de Intermediación Laboral y Formación Profe-
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sional para el empleo, dividido en dos lotes, para el año 2009,
promovido por el Servicio Regional de Empleo y cofinancia-
do por el Fondo Social Europeo.

b) División por lotes y número: 2.

— Lote número 1: Emprendedores.
— Lote número 2: Actividades de Intermediación Laboral y

Formación Profesional para el empleo.

Número máximo de lotes a que los empresarios podrán lici-
tar: Uno. Los empresarios únicamente podrán licitar a uno de
los dos lotes.

c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Desde la forma-

lización del contrato hasta el día 30 de noviembre de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Pluralidad de criterios.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 6.000.000 de
euros.

— Lote número 1. Presupuesto: 3.000.000 de euros. Base impo-
nible: 2.586.206,90 euros. Importe del IVA: 413.793,10
euros. Importe total: 3.000.000 de euros.

— Lote número 2. Presupuesto: 3.000.000 de euros. Base impo-
nible: 2.586.206,90 euros. Importe del IVA: 413.793,10
euros. Importe total: 3.000.000 de euros.

5. Garantía provisional:

— Lote número 1. Garantía provisional: 51.724,14 euros (2
por 100 del presupuesto de licitación, sin IVA).

— Lote número 2. Garantía provisional: 51.724,14 euros (2
por 100 del presupuesto de licitación, sin IVA).

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Servicio Regional de Empleo.
b) Domicilio: Vía Lusitana, número 21.
c) Localidad y código postal: 28025 Madrid.
d) Teléfono: 915 805 400/ 454.
e) Telefax: 914 206 723.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Hasta las catorce horas del día 17 de febrero de 2009.

7. Requisitos específicos del contratista:

— Empresas españolas y extranjeras no comunitarias:
Clasificación del contratista: Grupo T, Subgrupo 1, Catego-
ría D.

— Empresas no españolas de Estados miembros de la Unión
Europea:

� Acreditación de la solvencia económica y financiera:

– Apartado 1.c) del artículo 64 de la Ley de Contratos del
Sector Público: Declaración sobre el volumen global de
negocios y, en su caso, sobre el volumen de negocios en
el ámbito de actividades correspondientes al objeto del
contrato, referido, como máximo, a los tres últimos ejer-
cicios disponibles en función de la fecha de creación o de
inicio de las actividades empresariales, en la medida en
que se disponga de las referencias de dicho volumen de
negocio.
Criterio de selección: Declaración relativa a la cifra de
negocio global de la empresa en el curso de los tres últi-
mos ejercicios. Se considera una cifra mínima de nego-
cio de 9.000.000 de euros para el lote 1, de 9.000.000 de
euros para el lote 2, siempre en relación con el global de
los tres últimos ejercicios. Si, atendiendo a la fecha de
inicio de la actividad empresarial no se pudiera acreditar
la cifra de negocio relativa a los tres últimos años, a efec-
tos de la cifra mínima fijada, se calculará dicha cifra en
términos proporcionales al período de actividad acredi-
tada.

� Acreditación de la solvencia técnica o profesional:

– Apartado a) del artículo 67 de la Ley de Contratos del
Sector Público: Una relación de los principales servicios
o trabajos realizados en los últimos tres años que incluya
importe, fechas y el destinatario, público o privado, de
los mismos.
Criterio de selección: Relación de los principales servi-
cios relacionados con el objeto del contrato que hayan
sido suscritos en los tres últimos años por la entidad, que
incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o priva-
dos, a la que se aportará certificado de conformidad de,
al menos, dos, por un importe igual o superior al presu-
puesto de licitación.

– Apartado e) del artículo 67 de la Ley de Contratos del
Sector Público: Las titulaciones académicas y profesio-
nales del empresario y del personal directivo de la em-
presa y, en particular, del personal responsable de la eje-
cución del contrato.
Criterio de selección: Se presentará una enumeración de
todas las personas involucradas dentro de la empresa en
la realización del trabajo. Se detallará para cada persona
el puesto que ocupa, la antigüedad en la misma, el traba-
jo que realizará, la experiencia laboral (tanto dentro
como fuera de la empresa) y la formación reglada o no.

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 17 de febrero de 2009.
b) Documentación a presentar: La señalada en la cláusula 12 del

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Servicio Regional de Empleo.

2.o Domicilio: Vía Lusitana, número 21.

3.o Localidad y código postal: 28025 Madrid.

4.o Horario: De nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Dos meses.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Servicio Regional de Empleo.
b) Domicilio: Vía Lusitana, número 21.
c) Localidad: 28025 Madrid.
d) Fecha: 17 de marzo de 2009.
e) Hora: A las nueve y treinta.

10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en so-
bres cerrados y firmados por el licitador o persona que lo represente,
debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el número de re-
ferencia y la denominación del contrato, el nombre y apellidos del li-
citador o razón social de la empresa y su correspondiente NIF o CIF.
El número y denominación de los sobres se determinan en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares. En su interior se hará cons-
tar una relación numérica de los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): 13 de enero de 2009.

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

En Madrid, a 2 de enero de 2009.—La Directora General del
Servicio Regional de Empleo, PS (Orden 3612/2008, de 19 de di-
ciembre, de la Consejería de Empleo y Mujer), el Viceconsejero de
Empleo y Mujer, José Ignacio Fernández Rubio.

(01/198/09)


